
  
 

 
 
 

 
CONVOCATORIA INTERNA PARA FOMENTAR LA PUBLICACIÓN DE 

LIBROS DE ENSAYO, CRÓNICA, REPORTAJE Y TRADUCCIONES. OBRAS 
DE CREACIÓN (POESÍA, NOVELA, CUENTO, LIBRO DE FOTOGRAFÍA, 

LIBRO DE PARTITURAS, LIBRO DE ARTISTA) AÑO 2026  
 
 

 
 
La Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Extensión relaciona los libros 
de ensayo, crónica, reportaje y traducciones. Obras de creación (poesía, 
novela, cuento, libro de fotografía, libro de partituras, libro de artista) 
presentados en la Convocatoria 2026 que cumplieron con los requisitos 
mínimos: 

 
 

Título del trabajo Facultad 

Cristo Rey Ciencias Ambientales 

Poéticas del cáncer en tres novelas latinoamericanas: 
Metástasis (1988), Santa Evita (1995) y La enfermedad 

(2006) 
Ciencias de la Salud 

Los procesos cognitivos en la investigación formativa Bellas Artes y 
Humanidades 

El licenciado en Bilingüismo para los Nuevos Retos: 
Experiencia Curricular de un Programa de Formación 

Universitaria. 

Bellas Artes y 
Humanidades 

Cuarto útil Bellas Artes y 
Humanidades 

 
 

Cualquier duda o inquietud al respecto pueden comunicarse con la Editorial 
UTP, de la Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Extensión. 
(Email:procesoeditorial@utp.edu.co) 
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